
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

$ 
eesoLucion ne9,1.2.1. 00300 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

LCONSIDERARDO=> 

QUE el 29 «ee junto ae 1932 se ha otorgado ante el Rotarto Déctmo 
Roweno vel cantón Quíto la escritura pública 3e aumento dae capttal 
y reforma de estatutos ce “EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES 
COMPAÑIA 11MITADA * 

QUE el señor Javier Buchell Moreano en su caligad «e Gerente 
General ue la compañfa materia ae la presente, con el patrocinio del 
co0ctor Eguundo Yépez Salwagor, ha solicttado la aprobación ae la 
escritura pública, a Cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
ge la misma; 

QUE el Departamento ae Inspección ge Compañtas ge Responsabiltaso 
Limitada ae la Intenaencia de Inspección y Control ha presentaco el 
informe favorable N 033 ge 22 ge enero ae 1935; 

QUE el Departamento «e Compañtfas «Je Responsabilicad Limitada 
ae la Intengencia ue Derecho Soctetarto, meatante memoranas N” 89-1-2-1- 
145 «e ¿l ce febrero ue 1989 ha enmttfeo informe favorable para la 
continuación cel trámite, uná vez que constoera que se ha gaco cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercícto «e las atribuctones asignadas mediante Resolución 
N” ADM-235413, ase 7 ue septiembre as 1590; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento due capital ce “EDITORIAL 
ECUADOR FAUSTO” BUCHELI TORRES COMPAÑIA LIMITADA” por S/.900.006,00 
con lo que asciende a $/.1'152.000,00 atviaiao en 1.180 participaciones 
ae $/.1.000,00 cada unas y, b) la reforma cer estatutos constante en 
la refertoa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que ur extracto ae la ingicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno ae los utarjos ae mayor circu- 
lación en Quíto. un ejemplar 0e la publicación cederá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno «el cantón 
Quito tome nota al margen oe la matriz ue la escritura pública que 
se aprueba, gel contenido ase la presente Resolución y siente razón 
ge esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que el Regístracor Mercantil ael cantón 
Gufto: aj) inscriba la refertoa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia ce dicha escritura y gcevuelva las restantes 
con la razón oe la inscripción que se ordena; y, bj) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 gel Cóaigo ue Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno ael cantón 
Quíto “anote al margen «de la matriz de la escritura pública ue 7 ae 
enero de 1985 por la cual se constituyó la compañta en referencia 
que ha proceaíao a aumentar el capital y reformar sus estatutos, meatante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón oe esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fimmága en la Superintendencia «e Compañías, 
en Quito, a 

t. 
Y e. 

edi seo 

EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑIA LIMITADA” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje el número 585 

del Regístro Mercantil, teme 120. Se da así cumplimiante a le dispueste 

en la misma, de cenformigad a le éstablecido en el Decrete 733 de 22 de 

agoste de 1975, publicado en e Regístre Oficial 878 de 29 de ageste del 
Dj      mismo año. Quito, a veinte y 

nueve.” EL REGISTRADOR. - 

ZA mil nevecientos ochenta y 

RibisifaoR NaxAnii DEL Cáwiós QUITO 
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